PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 30/2015

VISTO:

Lo anunciado oficial y públicamente por la Intendente Municipal, Dra. Victoria Borrego, respecto a los conceptos en cómo se compondrá el nuevo aumento al personal Municipal; y


CONSIDERANDO:


Que actualmente los empleados municipales perciben sobre el sueldo básico un adicional como suma fija del 30 por ciento, en concepto No Remunerativo. 
Que, el anuncio de aumento realizado el día 15 de abril estipula para el año 2015, un aumento del 30.30 porciento escalonado en tres etapas, el mes de Mayo  7% en el sueldo básico y un aumento del 5% como suba fija, en el mes de agosto una suba de 8% al básico y otro 5% de aumento a la suba fija y en octubre de 5% de suma fija.
Que, en el mes de octubre por lo antes indicado un empleado Municipal percibirá un 45% del básico como suma fija, es decir en concepto no remunerativo.

Que, ello perjudica  por un lado en cuanto a los empleados activos el concepto antigüedad, pero por sobretodo perjudica a los jubilados municipales que solo tendrán por el año 2015, un aumento del 15 por ciento, que además y lamentablemente, lo van a percibir prácticamente entre los meses de octubre y noviembre dado el tiempo que en los últimos incrementos demoró dicho trámite ante el Instituto de Previsión Social. 

Que, esto trae aparejado incidencia de carácter estructural en cuanto a los recursos municipales y que no hace otra cosa que trasladar una irregularidad excesiva a la próxima gestión Municipal.

Que, además de acuerdo a los fundamentos esgrimidos por la Sra. Intendente Municipal, Dra. Victoria Borrego, en el proyecto de ordenanza de aumento de tasas el mismo tiene correlación con el incremento de sueldos por lo que se debe realizar el esfuerzo para que también sean beneficiados los Jubilados Municipales
 POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de: 

RESOLUCIÓN
ARTÍCULO 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, que la totalidad del aumento pautado para el año 2015, se efectué sobre el Sueldo Básico a efectos de evitar medidas que amplíen la precarización laboral de los trabajadores municipales, que con el aumento anunciado las sumas “en negro” se incrementarán a un 45% y además, en consecuencia de ello, se afectará directamente a los Jubilados Municipales que solo verán incrementados sus ingresos en un 15% a lo largo del presente año.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
                                                                 Concejal Diego Canullán

